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Calle 16 No. 8 A – 49 Oficina 410 – Centro Comercial Apolo - Bogotá, D.C. 
Email: gonzalezcardenasnancy@gmail.com 

Móvil 311 820 89 75 

Señores 

Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia:   

Proceso:  

Demandante:    BANCO FINANDINA S.A.  

Demandada:    EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN 

Asunto: Recurso en contra del AUTO del 23 de junio de 2022 

(Terminación de Proceso) 

Radicación:    1100140030-57-2022-00280-00 

 

 

NANCY GONZÁLEZ CÁRDENAS, mayor de edad, identificada con C.C. No. 52.902.611 

expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. No. 175.284 del C.S.J., actuando en calidad 

de apoderada judicial de la parte Demandada, EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN, mayor de edad, 

identificado con C.C. No. 1.023.873.038 expedida de Bogotá, conforme al PODER conferido por 

mi Representado por medio de mensaje de datos, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del AUTO de fecha 23 de junio de 2022, mediante el 

cual, esta Sede Judicial decreta la terminación del proceso en virtud de la aprehensión del 

vehículo, bajo los siguientes argumentos: 

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

 

1. El 25 de febrero de 2022 la Asesora de Banco Finandina S.A., Stefany Dayana Bustos 

Latorre, mediante chat institucional informa al Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN que 

esta pendiente de cancelar $255.000.oo por concepto de honorarios de abogado y con 

este pago, el crédito quedaría al día y Banco Finandina procedería a solicitar al Juzgado 

de conocimiento la terminación del proceso, pago que realizó el Sr. EDWIN FERNEY 

RUIZ BALLEN por valor de $275.000.oo el 29 de abril de 2022. 

 

2. En las múltiples conversaciones entre el Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN y el Banco 

Finandina, se estableció que el crédito estaba al día y Banco Finandina procedería a 

realizar los trámites internos para solicitar la terminación del proceso al Juzgado de 
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conocimiento, situación que llevó al Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN a creer en la 

Entidad Financiera y a seguir cumpliendo con sus obligaciones respectivas, pues él sabía 

que la cancelación de la medida cautelar era un trámite interno que realizaría el Banco 

Finandina ante esta Sede Judicial.  

 
3. El 23 de mayo de 2022 Gerencia de Soluciones y Acompañamiento al cliente, le informa 

al Sr. Edwin Ferney Ruiz Ballen mediante correo electrónico que en el mes de Febrero 

de 2022 se legalizó la unificación del portafolio de la obligación vigente. 

 

4. La aprehensión del vehículo de placa RHQ-821, se realizó el 25 de mayo de 2022, fecha 

para la cual, el crédito se encontraba al día en sus pagos, acto que no comprendía el Sr. 

EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN; porque se realizaba si su obligación se encontraba al 

día y sólo estaba en espera que Finandina adelantará los trámites respectivos de 

terminación ante este Despacho, tal como se lo habían informado los Asesores de 

Finandina meses atrás; incluso el Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN  asumió que el 

tramite de terminación ya estaba en curso y sólo estaba a la espera que la orden de 

Aprehensión fue cancelada por esta Sede Judicial. 

 

5. El 27 de mayo de 2022, Banco Finandina por medio de su correo institucional, le ratifica 

al Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN que (….) recordamos que a la fecha existe un 

proceso judicial vigente, a pesar de que tu obligación conforme a los pagos 

efectuados se encuentra al día, te invitamos a mantener la obligación al día y 

adicionalmente a suscribir los documentos que anexamos con el fin de dar instrucciones 

al juzgado para la terminación del proceso. (….). Documentos que fueron diligenciados 

y remitidos por el Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN a la Gerencia de Soluciones y 

Acompañamiento al cliente. 

 

6. Para el 31 de mayo de 2022, el Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN se encontraba al 

día en el pago de sus obligaciones con Banco Finandina tal como se acredita en la 

referencia de pagos No. 1151149770, fecha posterior a la aprehensión del vehículo en 

vía pública. 

 

7. El 31 de mayo de 2022, el Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN remite comunicación 

escrita al Banco Finandina indicando que el crédito se encuentra al día al momento de 

la aprehensión del vehículo tal como se lo habían indicado a él, además, a la fecha de 

aprehensión del automotor, Finandina pasa por alto, su obligación de informar al juzgado 

de conocimiento que el crédito se encontraba normalizado por parte del deudor. 
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8. El 8 de junio de 2022 el Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN conforme lo indicado por la 

Asesora de Finandina remite la documentación y las nuevas garantías suscritas y 

diligenciadas por él a la Gerencia de Soluciones y Acompañamiento al Cliente, con el fin, 

que Finandina informe que el crédito se encuentra al día y normalizado por parte del 

deudor. 

 

9. Por AUTO de fecha 23 de junio de 2022, el Juzgado de conocimiento conforme lo 

manifestado por la apoderada judicial del Banco Finandina S.A., decreta la terminación 

del trámite de aprehensión del vehículo de placa RHQ-821, en virtud de la ejecución de 

la garantía mobiliaria a través del mecanismo de pago directo de la garantía, pasando 

por alto que: 

 

a) Al momento de la aprehensión el 25 de mayo de 2022 el crédito se encontraba al día. 

 

b) Contrario a lo manifestado por la apoderada judicial de BANCO, se debió solicitar la 

terminación del proceso por pago de la mora – normalización del crédito, y como 

consecuencia de ello, ordenar la cancelación de las medidas cautelares y proceder a la 

entrega del vehículo en favor de EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN; situación que omitió 

Banco Finandina, actuando de forma arbitraria en contra de mi Representado, quien a la 

fecha, a siguió las indicaciones impartidas por el Banco Finandina para la normalización 

de su crédito. 

 

Expuesto lo anterior, solicito a esta Sede Judicial: 

 

1. Se me reconozca personería, para actuar en el referido proceso. 

 

2. Se me remita el link del expediente por cuanto a la fecha no he tenido acceso al proceso. 

 

3. Se revoque el auto de terminación de fecha 23 de junio de 2022 y en su lugar, se ordene 

la terminación del presente proceso por pago de la mora y normalización del crédito a 

cargo del Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN. 

 

4. Se ordene cancelar las medidas de aprehensión del vehículo de placa RHQ-821. 

 

5. Se ordene entregar y dejar a disposición el automotor de placa RHQ-821 en favor del Sr. 

EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN identificado con C.C. No. 1.023.873.038 expedida de 

Bogotá. 

 

6. Ordenar el archivo de las presentes diligencias. 
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PRUEBAS 

 

a. Soporte de pago de fecha 29 de abril de 2022 realizado por el Sr. Edwin 

Ferney Ruiz Ballen por valor $275.000 por concepto de pago de honorarios 

del Banco Finandina. 

 

b. Correo electrónico de fecha, de fecha 23 de mayo de 2022 de Gerencia de 

Soluciones y Acompañamiento al cliente, le informa al Sr. Edwin Ferney Ruiz 

Ballen que la legalización del portafolio esta unificado desde el mes de febrero 

de 2022. 

 

c. Correo electrónico de fecha 27 de mayo de 2022 enviado por Gerencia de 

Soluciones a Edwin Ferney Ruiz Ballen. 

 

d. Estado de cuenta con corte al 31 de mayo de 2022. 

 

e. Comunicación de fecha 31 de mayo de 2022, remitida por el Sr. Edwin Ferney 

Ruiz Ballen. 

 

f. Guía 700077023041 Interrapidisimo, mediante la cual, el Sr. Edwin Ferney 

Ruiz Ballen remite los documentos y garantías solicitadas por Banco 

Finandina. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1. Por mi parte, NANCY GONZÁLEZ CÁRDENAS, recibiré notificaciones físicas en mi 

domicilio profesional ubicado en la Calle 16 No. 8 A – 49 oficina 410 de la ciudad de Bogotá 

D.C. y en el correo electrónico gonzalezcardenasnancy@gmail.com y al móvil: 311 820 89 

75, manifiesto al Despacho que aparte del correo electrónico antes indicado no cuento con 

ningún otro canal digital para efectos de recibir notificaciones personales. 

 

2.  El demandado, EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

1.023.873.038 expedida de Bogotá, con domiciliado en la ciudad de Bogotá, indico a usted, 

que mi representado ha escogido como canal digital para ser citado y notificado a comparecer 

a este proceso en el Email: edwinruiz1023@gmail.com y al móvil: 311 830 16 97, 

manifiesto al Despacho que aparte del correo electrónico antes indicado no cuento con 

ningún otro canal digital para efectos de recibir notificaciones personales. 
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ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido por el Sr. EDWIN FERNEY RUIZ BALLEN a favor de 

la suscrita, por medio de mensaje de datos desde su canal digital. 

 

2. Certificado de vigencia expedida por el C.S.J. – Unidad de Registro Nacional de 

Abogados de la suscrita, Nancy González Cárdenas. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
_____________________________________ 

NANCY GONZÁLEZ CÁRDENAS 

C.C. No. 52.902.611 de Bogotá 

T.P. No. 175.284 de Bogotá 

Email: gonzalezcardenasnancy@gmail.com 

Móvil: 3118208975 

 

 

 

Anexo: Lo enunciado anteriormente 










































